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21259 21263ORDEN de- 17 de octHbre de 1974 por la que se an¡
plía el plazo de presentación de criGinales -a.l con·
Ctj;'SD público convocado para etegir el dise/1.o de
una orla, para el Diploma de lu ,·Medalla al Mérito
en las Bellas A.ries,'.

Ilmo. 'Sr.; Convoc[ldopor Orden de 21 de :;c¡:;tic-mbrede 1974
de ('''te Mjnbterio Uli concurso pi'blico pata p:emiar el disPI'iO
que se elija para el Diphma de la .Medalla €ti Mori te en las
~Bellas Artes... (~B:)Jetin Ofkial del Estado~ d?- 4 de octubre de
1974), se han recibido soJicitud"s- para la ampliación del plazo
de presentación de originales, con objeto de pemütir .a los ar
tiMas concursunt.eb la mejor n~a!ización de los mismos, por
lo f]ue

Este Ministerio ha resuelto que el plazo de presentación
ele originales a qllü se refiere la ba.se· sexta de la o:mvoca·
toda, apro-bada por Ord~n de 21 de septiembre de 1974, quede'
ampliado hasta el día 7 de noviembre del corriente año.

Lo digo a V. 1. para su conocimienta y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año~.

Madrid, 17 de octubre de 1974,-P. D. ·el Subsf'ueIHÚJ. Ft;
dericQ Mayor Zaragoza.

RBSOLUC10N de la Real Academia de Jurispnlden
cia y Legislación por la que se a.nuncia LUW VQ-:::ante
en esta Real Academia.

El pasado día 1 do julio, del corriente ail.':I, fallecíó el exce
lentísimo señor don José do Yanguas y MessÍB., Vizconde de
Santa Clara eh AyediHo, qt'e tenia asignada la Medalla núlH8
ro 12 de Académico de nÚm8rQ de esta HeaJ Corporación. En
13 JunLl c:e1ebrada et (Ha de ayer fué declarada su vacante,

Lo que se hace pÍlJ1lico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articujo primero del Decreto del Ministerio de Educación. y
Ciencia, de :}O de mayo de 1963, public;vdJ en el (~B0Jet;n Oii·
cial del E:;tncio" deÍ día 18 de junio). ql'€ regirü para b !Jro
visión de dicha vacante.

POI' ncurrdo de la Academia
~vlarl1-id ;:¡ do octubre de 197'<-·-El i\c<1d{'lllico SE'cl'et,ario ge

noral, El iVl,ifllUés de Vivo!.

]!('IO. s:' Dinxlol' general de Bellas Art.us.

MINISTEHIO DE TRABAJO
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21264 ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento de· la sentencia recai
da en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Victor
Manuel Menéndez-Morán Prendes.

lImo. Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 7 de mayo
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Víctor Manuel Menéndez-Morán
Prendes

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue;

Lo que comunico a V.. l. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. L
Madrid, 26 de septíembre de 1974.-- P D., el Subsecretario,

I'om Orti.

Ilmo_ Sr. SubsNTeiario de este Minisierio

«FaLlamos: Que estimando en parte el recur.so contencioso
administrativo interpuesto por don Víctor Manuel Menéndez-Mo
rán debemos declarar y declaramos nulos por ser contrarios
al 07donamiento jurídico los actos -ambos tá{:itos-- dictados
por el Subsecretario del Ministerio de Trabajo, que denegaron
al actor a efectos de trienios el cómputo de los servicios pre~'ta"

dos como Oficial urovisional del Arma de Infanterla; declarando
el derecho que asiste al actor a 'que le sea computado, a efec
tos de trienios y en la Administraciá::l Civil, el tiempo total
de tres años, un mes y seis días que sirvió como Oficial pro
visional, debiendo FerIe expedidos nuevos anexos en los que
se le reconozcan expresamente tales servicios; desestimando las
pfdj::;1ones del actor del incremento sucesivo del importe de los
trienios prestados como Oficial provisional, y de que ese tiempo
de servicios prestadoS' le -.sea computado a. efectos pasivos, por
tratarse en ambos casos de declaraciones de futuro; sin hacer
pronunciamiento expreSgen cuanto al pago c!e las costas cau
Eadas en estD recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronun~iamoE', mandamos
y firmamos.·-JcsÚs Díaz_~Luis Cabrerízo.--José Luis Martín.~

R-ubr¡cados.~

21265

«Fallam0s: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Luis Cabrerizo Alvarez, de
bemos declarar y declaramos ajustados al Ordenamiento íurí~

dico los acuerdos dietados por el Subsecretario ce Trubajo con
fecha trece de abril y dieciocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres, el primero denegando al actor el derecho ~l

cómputo del trienio comprendido entre el mes de enero de mIl
novecientos setenta -en que fué retirado del EjércitQr.Por cum~

pHI' la edad reglamentaria- y el mismo mes del afta mil nove~

cientos setenta y tres, y el ~-egundo. dosestimatorio del recurso

ORDEN de 27 de septiembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Luis Cabre
rízo Alvarez.

lImo, Sr., Habiondo recaído respludón firme en 5 de abril
de 1974 en el recuno contencíoso-administrativo interpuesto con
tra este. Dcpartaml::nto por don José Luis Cabrerizo AlvEirez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

Rr~SO;'UCION de la Dirección. General de Univer
sidnc'es e Investigación /Jor la que se deterinin'l
q u€ el plan de e;.,tudios del primer ciclo de la Fa
cultad de Ciencias d.; la Universidad de Mt'ílaga
sea el aprobado para la !,lÍsma Facultad de la Uni-
versidad de Granada. '

Vbta la propuesta elevada por el Presidente de la Comisión
Cestom de la Universidad de Málaga y de acuerdo con lo dis
PUf)sto en la Resolución de esta Dirección General de 17 de
jUliD de 1973 {.Bolehn Oficial del Estado" de 8 de septiembre}
sobre directrices para la. elaboración de los planes de estudio
de las Facultades de Ciencias,

Esta Dirección Gf>neral h? resueHo que en la Facultad de
C¡en(:Ías de la Universidad de 1o:h'ila<';a 5e implante el plan de
estudios aprobado para la misma Facultad de la Universidad
de Granada por Resoluci6n tie 30 de octubre de 1973 (~Boletín

Oficia] del Estado.. de 17 de nf)viembre).
Lü digo a V. S< para su conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 3 de octubre de 1974.-·El Director ge(lerul Felipe

Luct'na Conde.

RESOr.UCfON de la Di.reccú'm General de Univer-
sidades e lnvesti,qi:zción por la que se determina
que el plan de estu.dios del primer ciclo de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Málaga sea el aprobado para la miSnl(l Facultad de
la Universidad de Granada.

Vista la propuesta elevada por el Presidente de la Comisión
Ge~'iora de la Universidad de r\-f¿laga y en virtud de lo dis-.
puesto en la Resolución de esta Dirección General de 17 de
julío dE- 1973 (<<Boletín Oficial del Estado.. ' de 8 de septiembre)·
sobre directrices para la elaboraciÓn de los planes de estudio
de las Facultades de Filosofía y Letras, .

Esta Dirección General ha resuelto que en la Facultad de
Filosofia y Letras de la Universidad de Málaga se implante
el plan de estudios aprobad'o para l.a misma Facultad de la
Universidad de kGranada por Resolución de 7 de noviembre
de 1973 (..Boletín Oficial del Estado~ del 26).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-El Director geheral> Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Unlv~'L;itn1'Íos.

Sr. Subdirector general de Centros UniVet8itarios.

RBSOLUCION de la Real Academia de Ciencías Mo"
rales- y Política.,; por Id que se anúllcia una vacante
de Académico de Nhnero en dicha Academia.

En cum'plimiento del Decreto expedid,:) por el Ministerio de
Educr.ción Nacíonal, en 14 de mayo de 1954. inserto en este
..Boletin Oficial del Estado.. del día 23 de igual mes y año, se
hace público para general conocimiento que el día 8 de octubre
de 1974 se ha declarado en esta Real Academia de Ciencias Mora
les y Pol1tica.s·una vacante de Académio:J de Número en la Me
dalla veinte, por fallecimiento del excelentísimo señor don José
d!,! Yangüas Messía, Vizconde de Santa Clara de ih"ediUo.

Madrid, 8 de octubre de 1974.-Por acuerdo de la .Academia,
el SecretarIo Perpetuo, Juan Zaragüeta,
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Socieda.d Cooperativa de Consumo "LJS VaIles1, de Pozoblan
co (Córdoba).

Sociedad coperativa de Consumo ~PrOlriob", de Puerto de Sa
gunt:l (Valencia).

Sociedad Cooperativa ..Montjuich.. , de Barcelona.
Sociedad Cooperativa ...Delta~, de Barcelona.
Sociedad- Cooperativa Regional de Elevadores y Automatis

mos, de Granada.
Socíedd Cooperativa Industrial de Autotransportes _"C.I.A.T.~,

de Laja (Granada).
Sociedad Cooperativa de Detallistas de Ultramarinos y "Co

mestibles "San Andrés", de Linares (Jaén).
Sociedad Cooperativa Administración de Proyectos de Invos

tigación 'Aplicada «Apia... de Madrid.
Sociedad Cooperativa Industrial Promoción Obrera ... Nue5l.ra

Senara de la Füensanta,..; de Murcia.

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Can Mojas~, de Bar
celona

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Cafisa". de Las Palmas
de Gran Canaria tCanarias).

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Saniiago Apóstol», dA
San 5ebastián (Guipúzcoa) >

Sociedad Cooperativa do Viviendas aPuerta Latina», de
Madrid.

S.:x:iedad Cooperativa de Viviendas "Santa lsabeh, de
Madrid.

Sociedad Cooperativa d€ Vivienda~' ...Santa Marta~, de Béjar
(Salamanca) ,

Sociedad Cooperativa de Viviendas aPleming", de Sevilla.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "El Jardín de los Alco-

res.. , de Mairena del Alcor (Sevilla).

Lo que comunÍCQ. a VV. II.- para Sll conocimiento y efccklS.
Dios guarde a VV. Ir..
Madrid, 2 de octubre de 1974.--P. D., el Sub~;ecrGtario, Toro

OrtL

Ilmos. Sres. Sul)secn:tarío y Director general de Promoción
SociaL

•Cooperativas Industriales

21268 ORDEN de 2 de octubre de j974 por la que se dis
pone el cumplimento de La sentencia recaída en
el recurso contencioso~administra.tivo interpuesto
contra este Departamento por ~Constructora Nfl-Ciú
nal de Maquinal'ia Eléctrica. S. A.'" y Westing
house, S. A.~.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de marzo
de 1974 en el recurso/ contenCÍoJso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Constructora Naciona! de Ma~

qutnaria Eléctrica, S. A.~ y «Westinghouse, S. A.".
EstQ. Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la

citada se:ltencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallam<)s: Que estimando los recursos contencioso-adminís
·trativos y acumulados en un' solo procedimiento. interpuesto
a nombre de la entidad Constructora Nacional de Maquinaria
Eléctrica, antes denominada Westinghouse, números trece mil
ciento' cuarenta y cuatro, dieciséis mil siete y cuatrocltmtos
mil ciento ochenta y tres, el primero contra acuerdo de dieci
séis de febrero de mil "novecientos sesenta y ocho de la Dele
gación del Tarabajo de Córdoba y resolución desestimatoria de
la correspondiente alzada dictada por la Dirección General de
Ordenación del Trabajo en veinticuatro de febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve, por las que se valoraron puestos
de trabajo como clasificación profesional en la entidad recu
rrente; el segundo contra acuerdo de la Delegación de Trabajo
de Córdoba de trece de mayo de mil novecientos sesenta y nue
ve, y resolución de la correspondiente alzad...a dictada p:lr la
Dirección General de Ordenación del Trabajo en diez de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve. por las que se
valoraron puestos de trabajo como clasificación profesional en

·'la entidad recurrente; y el tercero contra .acuerdo de la Dele~
gación del Trabajo de Córdoba de veintiuno de mayo de mil
novecientos setenta, y Resolución de la Dirección General de
Ordenación del Trabajo que desestimó la correspondiente alza~

da, en diez de noviembre de mil novecientos setenta. por las
que se valoraron puestos de trabsjo como clasificación profe
sional en la entidad recurrente, deb.emos declarar y declan:mlOS
tales resoluciones nulas y sin efecto como contrarias a, dere~
cho; así como la incompetencia de la administración deman
dada en cuanto al primer recurso objete de acumulación, o
sea, el trece mil ciento cuarenta y cuatro para dictar el acuer
do de dieciséis 4e febrero de mil novecie:i.tos sesenta y ocho
de la Delegación de Córdoba y la Re301ución de la Dirección
General de- Ordenación del Trabajo de veinticuatro de febrero

ORDEN de 27 de septiembre de 1974 por la que
se dispone elcumptimiento de la sentencia recaí~

da en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Miguel
Gonzdlez Rizo'y otros.

Ilmo Sr.: Habiendo recaído rel?olución firme en 11 de marzo
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo ínterpuesto con
tra este Departamento por don Miguel González Rizo· y otros,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que E'e cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

ORDEN de 2' de .octubre de 1974 por la que se dis~
Pone la inscripción en el Registro Oficia.l de las
Cooperativa.s Q~ se mencionan.

rImos. Sres.:, Vistos y estudIados los Estatutos -Sociales de
las Cooperativas que a oontinuacíón se relacionan, así como
el i!lforme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en, los artícu
los 5.°, 7.0 Y 8.0 de la Ley de Cooperación de 2 de enel\' de
1942 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de agosto
de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en el Registro Oficial de' Coperativas de la- Dirección Gene-
ral de Promoción Social: _

de reposición interpuesto contra el anterior. Sin hacer declara·
ción alguna respecto· del pago de las tostas causadas en 'este
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y fírmamos.-JesÚ& Díaz.-Luis Cabrerizo.-José Luis Martín.
{Rubricados} ,"

Lo que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!.,
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Toro Ortí.

limo, Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Cooperativqs del Campo

Sociedad Cóoperativa Champíñonera Almeriense de Almerla.
Sociedad Cooperativa ..El Escribano», de _Serón' (A!meria).
Sociedad Cooperativa Agropecua.ria de Trujillo ,,$ocoP8.". de

TrujiUo (Các:eresJ. _
Sociedad. Cooperativa Frutfcola, de Torrefarrera (Lérida).
Sociedad Cooperativa .E'f:plotación Agrícola Ganareda "Go

dino_, de, Santiurde de Toranzo (Santander).
Sociedad Cooperativa ..Sánto Cristo de la Salud" de La To-

rre de Esteban Hambrán <Toledo). '

"PalIamos: Que dando -lugar a laa alegaciones del Abogado
del Estado, debemos -declarar y declar~mos. inadmisible el re
curso contencioso-administrativo deducido por don Miguel Gon
zález Rizo, don Gilberto Alemán de Armas y don Juan Carras~
ca Moya contra Resolución de la. Dirección General de Ordena
ción del Trabájo de catorce de febrero de mil novecientos
sesenta ,Y ocho, que al estimar recurso de alzada ejercitado per
la Empresa ..-Herederos de Leoncio Rodríguez,. (periódico ..-EI
Día~) revoca decisión de la Delegación Provincial de Trabajo
de Santa Cruz de Tenerife' de catoroe de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete, y declara qUe las seis mensualida
des de gratificación' del artículQ sépti-mo del convenio de la Em
presa citada. han de ser abonadas sobre la base de las retri
buciones que para cada categoría profesional establece el RQgla~
mento Nacional de Trabajo de Prensa de nueve de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, y aumentos por años de ser
vicio; sin que sea de hacer declaxacióh especial en cuanto a
costas en el presente procedilniento.

Así por e~{a nuestra. sentericia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"e insertará en la "Colección Legis
latiya", _definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y fmTUl-mos.-Juan BecerrU.-.-...:José María. Cordero.-,...Adolfo Suá·
rez,-Enrique Medina.-Paulino Martín.-(Rubricadosl ...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2'7 de septiembre de 1974.-P. D., e) Subsecretario,

Toro Orti. .

!l mo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cooperátivas de Consumo

Sociedad COoPerativa de Abastecimiento de Aguas, de la
Comba-S~ <Asturias).

Sociedad Cooperativa de Consumo "19 de Diciembre», de Car
ga lidas (Badajoz).


